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 CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN  
 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT)  

 

Exp.:A/ SER-007655/2020 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 
DISPONGO 

 
 

1. Aprobar el gasto del contrato de servicios para la “REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE APOYO A LA 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS DIFERENTES FASES DE TRAMITACIÓN DE LAS 
CONVOCATORIAS DE AYUDA EN CONCURRENCIA COMPETITIVA COFINANCIADAS CON FONDOS 
FEDER Y FSE, LA TRAMITACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS Y LA TRAMITACIÓN DE TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN E INNOVACION TECNOLÓGICA GESTIONADOS POR LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE INVESTIGACIÓN”, que se encuentra imputado al subconcepto 22706 “Trabajos 
realizados con empresas externas”, del Programa Presupuestario 466A, por un importe total de 
227.008,97 Euros, con la siguiente distribución por anualidades: 

 
Anualidad Importe 

2020 0,00 €  
2021 227.008,97 € 

 
2. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios, así como el  
expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto para la adjudicación 
del contrato, que se efectuará mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 145 y 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que transponen al ordenamiento jurídico español  las Directicas del Parlamento Europeo del 
Consejo 2014/23/UE y 2012/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Nº ORDEN:  
 
FECHA:   

 EL CONSEJERO 
P.D. Orden 18/2020, 10 marzo, (BOCM 26-03-20) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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